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CAT ** 

APLICACIÓN Y CONDICIONES GENERALES 
 
AREA DE APLICACIÓN 
 EL MEXI-PLAN APLICAN ÚNICAMENTE DENTRO DE REPUBLICA MEXICANA Y HACIA 
ESTADOS UNIDOS / CANADÁ / CENTRO AMÉRICA / SUDAMÉRICA. 
  
CLASE DE SERVICIO 

ESTAS TARIFAS APLICAN EN SERVICIO CLASE TURISTA Y PREMIER. 
 
CODIGOS DE TARIFA 

APLICARÁN LOS SIGUIENTES CÓDIGOS DE TARIFA: 
 

CODIGO DE TARIFA CODIGO DE 
RESERVACIÓN

DMPI (clase premier) D Para vuelos de 
Aeromexico y Aeromexico 

Connect
QMPI (clase turista) Q Para vuelos de  

Aeromexico y Aeromexico 
Connect  

 
TABLA DE PRECIOS 

APLICARÁN LOS SIGUIENTES PRECIOS POR CABINA. 

ZONA TURISTA PREMIER
1 0 395 $84 $159
2 396 560 $99 $184
3 561 788 $114 $209
4 789 1425 $129 $234
5 1426 1799 $199 $314
6 1800 2399 $259 $354
7 2400 En adelante $399 $713

TICKETED POINT MILLAGE (TPM)

DOLARES AMERICANOS 
EN VIAJE SENILLO

 
 

 
TIPO DE TRANSPORTACION 

ESTAS TARIFAS APLICAN EN VIAJE SENCILLO O REDONDO Y PUEDEN UTILIZARSE PARA 
CREAR VIAJES TIPO SENCILLO / REDONDO / DE CIRCUITO / DE CIRCUITO INCOMPLETO 
 

 
CONTROL DE CAPACIDAD 

EL TRANSPORTISTA LIMITARÁ EL NÚMERO DE PASAJEROS A SER TRANSPORTADOS EN 
CUALQUIERA DE SUS VUELOS CON TARIFAS GOBERNADAS POR ESTA REGLA POR LO QUE 
DICHAS TARIFAS NO ESTARÁN NECESARIAMENTE DISPONIBLES EN TODOS LOS VUELOS. 
EL NÚMERO DE ASIENTOS DISPONIBLES QUE EL TRANSPORTISTA PONGA EN UN VUELO 
DADO SERÁ DETERMINADO A JUICIO DEL PROPIO TRANSPORTISTA. 
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OTRAS RESTRICCIONES 
- NO SE PERMITE EL PAGO DE GASTOS A PASAJEROS 
- REQUERIMIENTO DE USO COMPLETO Y SECUENCIAL DE CUPONES DE VUELO 

O EL BOLETO (O BOLETO ELECTRÓNICO) DEBERÁ UTILIZARSE EN LA SECUENCIA 
EN QUE SE HAN EXPEDIDO LOS CUPONES DE VUELO Y SE CONSIDERARÁ NO 
VALIDO SI SE ALTERA DICHA SECUENCIA O NO SE UTILIZA EL PRIMER CUPÓN 
DE VUELO. 

- ESTAS TARIFAS NO PODRÁN USARSE RETROACTIVAMENTE. 
  

TODAS LAS TARIFAS, SUS REGLAS, REGLAMENTACIONES Y CONDICIONES DE TRANSPORTE ESTÁN 
SUJETAS A CAMBIO SIN PREVIO AVISO. LO ANTERIOR NO APLICA UNA VEZ INICIADO EL VIAJE. 
 
CAT 01 

ELEGIBILIDAD 
 

ESTAS TARIFAS APLICAN PARA CUALQUIER PASAJERO QUE VIAJE EN RUTAS 
INTERNACIONALES DE AEROMEXICO Y AEROMEXICO CONNECT QUE CONECTE EN 
TRAMOS DOMÉSTICOS O INTERNACIONALES DE AEROMEXICO, SIEMPRE Y CUANDO EL 
PUNTO DE CONEXIÓN SEA DENTRO DE LA REPÚBLICA MEXICANA Y QUE EL PASAJERO 
COMPRE AL MENOS DOS CUPONES DE SU ITINERARIO CON TARIFAS MEXI-PLAN. 
 

CAT 02 
RESTRICCIÓN DE DIAS 

APLICAN CUALQUIER DÍA DE LA SEMANA 
 

 

CAT 03 
APLICACIÓN DE VUELOS 

 
LAS TARIFAS GOBERNADAS POR ESTA REGLA APLICAN ÚNICAMENTE EN VUELOS DE 
AEROMEXICO NÚMERO 001 AL 2999. 
 
NO APLICA CON OTRAS AEROLINEAS NI CODIGOS COMPARTIDOS. 
 

 
CAT 04 

PRECOMPRA / COMPRA INSTANTANEA 
 

1. LAS TARIFAS MEXI-PLAN, PODRÁN COMPRARSE EN CUALQUIER MOMENTO ANTES DE 
LA SALIDA 

2. PARA LOS TRAMOS INTERNACIONALES, APLICARÁN DE ACUERDO A LA REGLA DE 
APLICACIÓN DE LA TARIFA APLICADA. 

 

CAT 05 
ESTADIA MINIMA 

 
EL VIAJE DE REGRESO NO DEBERÁ INICIARSE ANTES DE 3 DÍAS CONTADOS A PARTIR DE 
LA FECHA DE VIAJE DEL PRIMER CUPÓN DE VUELO DE MEXI-PLAN. 

 
CAT 06 

ESTADIA MAXIMA 
 

EL VIAJE DE REGRESO DEBERÁ INICIARSE A MÁS TARDAR EN 90 DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE VIAJE DEL PRIMER CUPÓN DE VUELO DE MEXI-PLAN. 
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CAT 07 

ESCALAS 
 

1. SE PERMITEN 2 SIN COSTO Y  LA ESCALA ADICIONAL SIN LIMITES 50 USD. 
2.  PARA LOS TRAMOS INTERNACIONALES, APLICARÁN LAS CONDICIONES DE LA TARIFA 

EMITIDA. 
 
CAT 08 

COMBINACIONES 
A MENOS QUE SE ESPECIFIQUE LO CONTRARIO 

 
COMBINACIÓN EN LOS EXTREMOS DEL VIAJE (END ON END) 

PERMITIDOS 
 
 VIAJES REDONDOS, VIAJES DE CIRCUITO 

 
 
LAS TARIFAS GOBERNADAS POR ESTA REGLA, PODRÁN SER COMBINADAS CON LA 
MITAD DE UN VIAJE REDONDO PARA FORMAR LOS SIGUIENTES TIPOS DE VIAJE: 
 VIAJE REDONDO, DE CIRCUITO COMPLETO O DE CIRCUITO INCOMPLETO YA SEA 
SIMPLE O DOBLE 

 
LAS COMBINACIONES SON PERMITIDAS CON CUALQUIER TARIFA DE 
AEROMEXICO EN CUALQUIER REGLA O TARIFARIO DE APLICACIÓN, 
SIEMPRE Y CUANDO SEAN COMBINADAS CON UN TRAMO INTERNACIONAL 
DE AEROMEXICO QUE PERMITA SU COMBINACIÓN Y LA COMBINACIÓN 
INCLUYA AL MENOS DOS TRAMOS. 

 
EN CUALQUIER TIPO DE COMBINACIÓN, LAS CONDICIONES DE LA TARIFA 
MÁS RESTRICTIVA, APLICARÁN PARA TODAS LAS TARIFAS INVOLUCRADAS 
EN EL ITINERARIO. 
 

CAT 09 
PERIODOS DE EMBARGO 

 
NO APLICAN 
 

CAT 10 
SOBRECUOTAS 

 
1. APLICARÁ CARGO DE COMBUSTIBLE DE 30 DÓLARES VIAJE SENCILLO, Y TENDRÁ LAS 

ACTUALIZACIONES DIRECTAMENTE EN SISTEMA. 
 
 
CAT 11 

FECHAS DE VIAJE PERMITIDAS 
 

LAS TARIFAS MEXI-PLAN PODRÁN SER USADAS PARA VIAJAR ENTRE EL 1 DE JULIO DEL 
2009 Y EL 30 DE JUNIO DEL 2010. 
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CAT 12 
RESTRICCIONES DE VENTA 

 
1. LOS BOLETOS NO PODRÁN VENDERSE DENTRO DEL CONTINENTE AMERICANO 

INCLUYENDO REPÚBLICA MEXICANA. 
2. LOS BOLETOS CON TARIFAS MEXI-PLAN DEBERÁN EMITIRSE EN CONJUNTO CON EL 

TRAMO INTERNACIONAL. 
 

CAT 13 
PENALIZACIONES / CARGOS 

 
 CANCELACIONES 

ANTES DE OCUPAR EL PRIMER TRAMO DE SU ITINERARIO 
EL CUPÓN DE VUELO CON TARIFA MEXI-PLAN SERÁ REEMBOLSABLE CON UN 
CARGO DE $35.00 USD POR REEMBOLSO, O SU EQUIVALENTE EN MXN AL TIPO DE 
CAMBIO DEL DÍA. 
DESPUÉS DE OCUPADO EL PRIMER TRAMO DE SU ITINERARIO 
LOS BOLETOS SERÁN NO REEMBOLSABLES 
NO SE PERMITEN ENDOSOS CON OTRAS AEROLÍNEAS SOLO SON VALIDOS EN 
AEROMEXICO Y AEROMEXICO CONNECT. 
 

 CAMBIOS 
  EN CUALQUIER MOMENTO 

CAMBIOS PERMITIDOS SIN CARGO SOLO EN CASO DE ENFERMEDAD DEL 
PASAJERO O ENFERMEDAD O MUERTE DE ALGÚN MIEMBRO DE LA FAMILIA DEL 
PASAJERO, (EL PASAJERO DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE 
EL SUCESO). DE OTRO MODO, CUALQUIER CAMBIO TENDRÁ UN CARGO 
ADMINISTRATIVO DE $35.00 USD, O SU EQUIVALENTE EN MXN AL TIPO DE CAMBIO 
DEL DÍA. 
PARA CUALQUIER CAMBIO, EL NUEVO ITINERARIO DEBERÁ CUMPLIR LAS 
CONDICIONES DE PRECOMPRA O ESTADÍA, QUE TUVIERA EL BOLETO ORIGINAL. 
 
 
 

 
 
CAT 14 

ENDOSO DE BOLETOS 
 

LOS CUPONES MEXI-PLAN EXPEDIDOS EN TARIFAS GOBERNADAS POR ESTA REGLA. 
 

CAT 15 
DESCUENTO A NIÑOS 

 
PARA ITINERARIOS ENTRE MEXICO Y ESTADOS UNIDOS Y PA RA ITINERARIOS DENTRO DE LA 
REPÚBLICA MEXICANA 

NIÑOS DE 2 A 11 AÑOS ACOMPAÑADOS POR UN ADULTO PAGAN 100% DE LA TARIFA. 
 SE AGREGA AL CÓDIGO DE LA TARIFA LA CLAVE –CH (EJEMPLO DMPICH) 
INFANTES MENORES DE 2 AÑOS QUE OCUPEN ASIENTO PAGAN 100% DE LA TARIFA 
 SE AGREGA AL CÓDIGO DE LA TARIFA LA CLAVE –IN (EJEMPLO DMPIIN) 
UN INFANTE MENOR DE 2 AÑOS QUE NO OCUPE ASIENTO PAGARÁ $350.00 MXN O $35.00 
USD SE AGREGA AL CÓDIGO DE LA TARIFA LA CLAVE –IN (EJEMPLO DMPIIN) 
NIÑOS DE 5 A 11 AÑOS VIAJANDO SOLOS, PAGAN EL 100% DE LA TARIFA. 
 SE AGREGA AL CÓDIGO DE LA TARIFA LA CLAVE –UM (EJEMPLO DMPIUM) 
NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS NO SERÁN ACEPTADOS PARA VIAJAR SOLOS 
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LOS NIÑOS QUE VIAJEN SOLOS SERÁN ACEPTADOS ÚNICAMENTE EN SERVICIOS 
DIRECTOS O EN SERVICIOS DE CONEXIÓN SIEMPRE Y CUANDO EL CAMBIO DE VUELO SE 
HAGA DENTRO DEL MISMO AEROPUERTO. 

 
PARA ITINERARIOS ORIGINANDO EN CENTRO Y SUDAMÉRICA.  

NIÑOS DE 2 A 11 AÑOS ACOMPAÑADOS POR UN ADULTO PAGAN 85% DE LA TARIFA. 
 SE AGREGA AL CÓDIGO DE LA TARIFA LA CLAVE –CH (EJEMPLO DMPICH) 
INFANTES MENORES DE 2 AÑOS QUE OCUPEN ASIENTO PAGAN 85% DE LA TARIFA 
 SE AGREGA AL CÓDIGO DE LA TARIFA LA CLAVE –IN (EJEMPLO DMPIIN) 
UN INFANTE MENOR DE 2 AÑOS QUE NO OCUPE ASIENTO PAGARÁ 10% DE LA TARIFA 
 SE AGREGA AL CÓDIGO DE LA TARIFA LA CLAVE –IN (EJEMPLO DMPIIN) 
NIÑOS DE 5 A 11 AÑOS VIAJANDO SOLOS, PAGAN EL 85% DE LA TARIFA. 
 SE AGREGA AL CÓDIGO DE LA TARIFA LA CLAVE –UM (EJEMPLO DMPIUM) 
NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS NO SERÁN ACEPTADOS PARA VIAJAR SOLOS 
LOS NIÑOS QUE VIAJEN SOLOS SERÁN ACEPTADOS ÚNICAMENTE EN SERVICIOS 
DIRECTOS O EN SERVICIOS DE CONEXIÓN SIEMPRE Y CUANDO EL CAMBIO DE VUELO SE 
HAGA DENTRO DEL MISMO AEROPUERTO. 

 
CAT 16 

OTROS DESCUENTOS 
 

APLICA 10% DE DESCUENTO A ADULTOS EN PLENITUD MAYORES DE 60 AÑOS DE EDAD. 
 
NO APLICA DESCUENTO A GRUPOS, ESTUDIANTES, NI AGENTES DE VIAJE. 
NO APLICA CON OTRAS PROMOCIONES O DESCUENTOS. 
 

 
 


